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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Undécimo.-Esta autorización se regira, en todo aquello r21a
tiva a trafico de perfeccionamiento y que no esté contf'm .... "Jr1n
en la presente Orden MinIsterial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

MINISTERIO
DE EI;>UCACION y CIENCIA

- Decreto 1492/197S ('.Boletin Oficial del Estado.. núm. 16S]
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- núm. 282).
- Orden de) Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín ·Oficial del Estado_ núm. 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado_- núm. ,53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 Ce

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ núm. 77l.
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9125 ORDEN cte 13 de abril de 1984 .,or la que se amplia
el .,lazo para la presentattón de ,oltettudeB de ayu
das públicas a disminuldo8 para el eferdcto de 1984.

Urnas. Sres.: La Orden de 18 Presidencia de Gobierno de 13
de enero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- de! 18), sobre
ayudas públicas a disminuidos para el ejercicio de 1984, abre
un plazo de presentación de solicitudes por un periodo de tres
meses a partir de la fecha de su pubItcaclón en el .Boletín
Oficial del Estado-,

Entre dichas ayudas figuran la.s concedidas por el Ministerio
de Educación y Ciencia en las modaHdade, de ayudas indivi
duales e institucionales, para l8s que ha 'parecido conveniente,
como en ailos anteriores, dictar resoluciones complementarias
que faciliten a los interesados un conocimi9llto mls completo de
su régimen. Pero tales resoluciones se han publicado con notable
retraso mermando asi de hecho el indicado plazo de tres meses
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1 dólar USA , .
1 dólar cana.diense , ..
1 franco francés ,...•
1 I:1bra esterlina ,
1 libra irlandesa ; .
1 franco suizo ,., , , .

100 francos belgas " .
1 marco aleméJl .

100 liras italianas , .
1 fiorin holandés .
1 corona sueca " .
1.ooron& danesa , .
1 oorona noruega ........•................'..•
1 marco finlandés , , .

lOO chelines austriacos ,,,.
100 escud06 portugueses , , ..
100 yens ja.poneses .

Duodécimo.-Se derogan las Ordenes ministeriales concedi
das a esta misma Empresa con fecha de '1:1 de julio de 198:1
(..Boletín Oficlal del Estado- de 10 de septiembre de 1983) Y
modifica.ción de la misma por Orden mi'flisterlal de 8 de lTlarzo
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 20 de marzo de 1984).

Decimotercero. -La Dirección General de Aduanas y la DI
rección General de Exportadón, dentro de .sus respectivas com
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Cuarto.-A efectos contables se establece )0 siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de perfiles exportados se dataran

en cuenta de admisión temporal, 8e podrán importar con fran
quicia arance.laria ,0 Be devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan 108 interesados, 8,5 kilogra mos
de electrodos.

No existen mecmas ni subproductos.
bl Por cada 100 kilogramos de tubo exportado se datarán

en cuenta de "admisión temparal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoian los interesados. 106 kilogramos
de la correspondiente chapa en calidad y espesor.

Como pérdidas. el 0,45 por 100 en concepto de mermas y el
5,21 por 100 como subpr-oductos, que serán adaudahles por la
pOsición estadística 73.13.51.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
ta<::ión aduanera de exporta.cl.ón y en la correspondiente hoja
de detalle, pOr cada producto exportado, las oompOsiciones de
las materiae primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabs.dos, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti·
vamente, con las mercancías previamente impOrtadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprooacio·
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o analisis par el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hOJa de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem.
bre dl¡l 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado_. debiendo el interesado. en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adi un tanda la documentación exigida por la Orden del
\1inisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de 1& mercancía a importar Ie
"án todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
::omerciales normales. Los países de destino de las exportacio
!les serán aquellos con los que Espafta mantiene, asimismo,
,elacIones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
~.stim!:l. oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s países.

Las exportaciones reaUzadas a partesdel territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera. también le beneficiarán del
"égimen de tré.fioo de perfeccionamiento actlvo, en análogas
:audiciones que las destinadas al extranjero.

Séptirno.-EI plazo para la transforníaci6n y exportación en
~I sistema de admisión temporal no podré. ter superior a dos
'1ños, si bien para optar por primera 'Vez a este sistema habran
:le cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
:>rden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 210 de no
viembre de 19715 y en el punto 8.0 de la Orden del MInIsterio
1e Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de repOsición con franquicia arancelaria el
plazo para soUcitar las Importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respecttvas., serin lo estable·
cido en el apartado 3,6 de 1& Orden ministerial ae la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1978.

Las cantidades de mercanCÍas a importa.r oon franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mas Itmitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
::ual ha de realtzarse la transformación o incorporación y ex·
oonación de las mercancías llera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré en el mo
-nento de la presentación de la correspondiente declaración o
lcencla de importación, en la, admisi6n temJlOT8.1, y en el mo
mento de solicitar la ooITi!spondiente licencia de exportación,
~ los otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en
as rolTespondlentes casillas. tanto de la declaración o IIcen
:ia de Importación como de 1& licencia de exportación, que el
itular se aooge a.l régimen de trM'ioo de perfeoc:l.onamiento
l.ctivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
lue le le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
:le perfeccionamiento activo, asj como los productos terminados
9xpDrtables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspec
::ión.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
::elarIa y de devolución de derechos. las exportaciones que se
o.ayan efectuado desde el 8 de Junio de 1983 para el .co1l- y
:Jara los electrodos desde la fecha de publicación de esta Orden
uin1sterlal en el .Boletín Ofiotal del Estado-, hasta la aludido
recha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. podrln
:\COgerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
te haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
':'estante documentación aduanera de despacho la referencia de
~star en trámite sU resolución. Para estas exportaciones los pla
~ lei'ialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
:1esde la. feoha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
::1&1 d~1 Estado_.


